
 
 INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 18 de Mayo 2022. Al despacho del señor 

juez, informando que se recibió de Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales 

– Oficina de Reparto, Acta de Reparto y las diligencias contentivas de la acción de 

tutela que cursó en el Juzgado Once Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Bogotá D.C., la cual fue remitida a este Despacho en Segunda instancia, como quiera 

que fue impugnado el fallo proferido por ese juzgado.  

La acción constitucional se radicó con el No. 110014105011-2022-00296-01. Sírvase 

Proveer. Sírvase proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Dieciocho (18) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

 AVOCAR el conocimiento de la impugnación presentada dentro de la por la Acción de 

Tutela No. 11001411050112022-00296-01 presentada por el accionante Señor 

RODOLFO PEDRAZA PINZON contra la sentencia proferida en primera instancia por el 

Juzgado Once Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá D.C, de fecha Diez 

(10) de mayo de dos mil veintidós (2022), dentro de la Acción de Tutela No. 2022-

00296  iniciada por el señor RODOLFO PEDRAZA PINZON contra FAMISANAR EPS y 

FONDO DE PENSIONES PORVENIR  y los vinculados JUZGADO 17 DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ, SEGUROS ALFA, ISOMUEBLES S.A.S., ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL, MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL, SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, SECRETARÍA 

DISTRITAL DE SALUD, MINISTERIO DE TRABAJO que cursó en ese juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE a las partes lo antes dispuesto, por el medio más expedito y eficaz, 

conforme lo determina el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
El Juez,  
                                                           

         RYMEL RUEDA NIETO 
 
 

aro 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue 
notificada por anotación en  

Estado No. 083 del 19 de 
Mayo de 2022 

 

ARMANDO RODRÍGUEZ 
LONDOÑO 

Secretario 

 

 

 

 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Mayo Dieciocho (18)  de 2022. INCIDENTE 
DE DESACATO dentro de la ACCIÓN DE TUTELA No. 2021-00717. Al Despacho del 
señor Juez las presentes diligencias informando que se continúa con el trámite 
incidental iniciado por el señor DANIEL EDUARDO OSORIO CASTRO  contra la     
COMISARIA SEGUNDA DE CAJICÁ habida consideración del no cumplimiento de la 
accionada a lo ordenado por el Honorable Tribunal Superior de Bogotá, mediante 
fallo del Dieciocho (18) de febrero de Dos mil Veintidós (2022). Dígnese proveer.   
 
El Secretario, 

                                         
ARMANDO RODRIGUÉZ LONDOÑO 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
 

Mayo Dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Visto el informe secretarial, el Despacho dispone.  
 
Como quiera que le fue notificado al accionado COMISARIA SEGUNDA DE FAMILIA 
DE CAJICÁ tanto la decisión del Honorable Tribunal Superior de Bogotá, como la 
decisión proferida por este despacho en fecha Cinco (05) de Abril de la presente 
anualidad e indicó el accionado que no se ha dado cumplimiento a dicha decisión y 
habiéndose notificado el auto previo sin que igualmente se informara por la entidad 
los trámites tendientes al cumplimiento de la decisión. 
 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, este Juez Constitucional ADMITE  el incidente de 
desacato, como quiera que la accionada no ha acreditado el cumplimiento a lo 
ordenado en la sentencia judicial proferida por el Honorable Tribunal Superior de 
Bogotá, dentro de la acción de tutela radicada con el número 2021-00717, al 
evidenciar su estudio y sujeción tanto a los requisitos constitucionales y legales para 
que se le dé trámite, como a la competencia especial atribuida, imponiendo se 
desate en esta sede judicial. 
 
Con base en lo anterior el Despacho dispone,  
 
NOTIFÍQUESELE, conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a la Doctora  
ANGELA GARCIA, en su calidad de Comisaria Segunda de Familia de Cajicá, o a quien 
se le haya facultado o delegado la representación legal, o quien haga sus veces, 
corriéndole el traslado respectivo de la solicitud del INCIDENTE DE DESACATO, por 
el término de cinco (5) días, a fin de que conteste el mismo y acompañe los 
documentos y pruebas que se encuentren en su poder.  
 
Lo anterior en concordancia con lo dispuesto por el artículo 137 del C.P.C. y el 
artículo 52 del decreto 2591 de 1991. 
 
- A la ALCALDÍA MAYOR DE CAJICÁ, requiriéndola, a fin de que haga cumplir el 
fallo de tutela proferido por el Honorable Tribunal Superior de Bogotá, el Dieciocho 
(18) de Febrero de Dos mil Veintidós (2022), dentro de la acción de tutela interpuesta 



 

por el señor DANIEL EDUARDO OSORIO CASTRO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.952.984, en contra de la LA COMISARIA SEGUNDA DE FAMILIA 
DE CAJICA, LA PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION y como vinculadas la 
COMISARIA DE FAMILIA DE CAPITANEJO-SANTANDER, INSTITUTO COLOMBIANO 
DE BIENESTAR FAMILIAR-ICBF y la señora LYDA MARCELA QUIROS así mismo, para 
que abra el correspondiente proceso disciplinario, según lo previsto en el artículo 27 
del Decreto 2591 de 1991. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
El Juez,  
 
 
 
 
 
 
 

         RYMEL RUEDA NIETO 
 

aro 
 
 
  

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada por anotación en  

Estado No. 083 del 19 de Mayo de 2022 

                                 
ARMANDO RODRÍGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

 
 
 
 
















































































